
Pasto, 13 de octubre de 2023

Señora
ELSA LUCIA CALDAS GONGORA
elsacaldasgon@gmail.com;caldasgongoraelsalucia@gmail.com
Olaya Herrera, Nariño

Asunto: CITACION NOTIFICACION PERSONAL

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo ? Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, a través de la Oficina de
Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 

 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

                                                               

Acto Administrativo que se notifica:       Resolución No. 1048

Fecha del Acto Administrativo;              04  de octubre  de 2023

Autoridad que lo Expidió:                      Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso(s) que procede(n):                    PROCEDE RECURSO DE REPOSICION

Autoridad ante quien se debe                Secretaria de Educación de Nariño                       

Interponerse el Recurso:                       PROCEDE RECURSO REPOSICION    

                                                               10 días siguientes a la Notificación por Aviso       

                                                                               ADVERTENCIA 

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso en el lugar de destino. 

Para lo cual se trascribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA del empleo de la Docente ELSA LUCIA CALDAS GONGORA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 59.165.758 de El Charco (N), en su condición de Docente de la INSTITUCION
EDUCATIVA SAN JOSE CALABAZAUSEDE 2 EL CARMEN del Municipio de Olaya Herrera (N). ARTICULO SEGUNGO. - Como
consecuencia de lo anterior, RETIRAR DEL SERVICIO, a la Servidora Pública ELSA LUCIA CALDAS GONGORA, identificada
con cédula de ciudadanía No. 59.165.758  de el Charco (N) de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la
presente resolución. ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a la señora ELSA LUCIA CALDAS GONGORA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 59.165.758 de El Charco (N), por medio electrónico a los correos
caldasgongoraelsalucia@gmail.com; elsacaldasgon@gmail.com haciéndole saber que contra el presente acto administrativo
procede e' recurso de reposición, dentro de los diez (IO) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo
señalado en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 201 1. En caso de no ser posible .la notificación personal proceder a
notificar por aviso la cual se remitirá a las direcciones: CALLE 2DA AVENIDA LOS ESTUDIANTES del Munidpio de El Charco
(Nariño) y Carrera 25 C Diagonal 72F3-03 Barrio Villa del Lago de la Ciudad de Cali (V). ARTICULO CUARTO.-  REMITIR copia
de la presente Actuación Administrativa a la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Gobernación de Nariño, para lo de su
competencia. ARTÍCULO QUINTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina de Recursos Humanos de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño para el trámite a que haya lugar. 

Que, mediante citación No.  NAR2023EE028284 del 05 Octubre   de 2023, se solicitó la comparecencia del apoderado de la
señora ELSA LUCIA CALDAS GONGORA, para realizar la diligencia de notificación personal de conformidad con los Artículos 67
y 68 de la Ley 1437 de 2011. 

NAR2023EE029281



Que una vez enviada la citación no se logró la comparecencia de (la) ciudadano (a) citado para efecto de su notificación. 

Que mediante el presente documento al cual se adjunta copia del acto administrativo que se mencionó anteriormente en seis (06)
folios se realiza la notificación por aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 la cual se entenderá surtida al

día siguiente de recibo del presente.  

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en seis  (06) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: RESOLUCION 1048 04 OCT 2023.pdf

Proyectó: PIEDAD F. VALLEJO RODRIGUEZ
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
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